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INEdaluzverdealos
actosdelaonosición
Instituto declara improcedente queja de Morena;

le pide a Va por México respetar leyes electorales
ALBERTO MORALES

Al igual que a Morena, la Co-

misión de Quejas y Denun-

cias del Instituto Nacional

Electoral (INE) dio luz verde

al bloque opositor para se-

guirse presentando como

Frente Amplio por México, y
le pidió conducirse dentro de

las leyes electorales.

Es decir, los integrantes de-
berán evitar llamados al voto,

hacer promesas de campaña o

hablar de plataformas y pla-
nes de gobierno.

Por unanimidad de los tres

Jorge Montaño y Rita Bell Ló-
pez, declararon improceden -

tes las medidas cautelares so-
licitadas por Morena.

El partido guinda presentó
tres quejas, contra el PAN,

PRD y PRI por actos anticipa -

dos de precampaña y campa -
ña, y vulneración a los princi-

imparcialidad

dad en la contienda. Ello, con

el argumento de que desde el
22 de junio pasado los partidos
de opinión se ostentan como

coalición opositora, sin reco-

nocimiento legal para ello.

Sin embargo, se declaró tu-
tela preventiva únicamente

para que los denunciados se

ajusten a los límites y paráme -

tros constitucionales y se con -
a

legalidady equidad.
En atención a una queja in-

gresada por Morena, la comi-
sión aprobó por unanimidad

de

el proyecto propuesto por la

Unidad Técnica de lo Conten-
cioso, la cual consideró que el

proceso al que ha convocado

el frente para elegir a quien de-
berá ser su representante na -

cional podría implicar actos

anticipados de precampaña,

por lo que les pide ajustarse a
los tiempos electorales.

TEPJFdesechaquejadeMC
La Sala Superior del TEPJF

consideró improcedente la

denuncia presentada por Jor-

ge Álvarez Máynez y Salomón
Chertorivski (MC) en contra

del acuerdo deMorena que es-

tablece las reglas para elegir su
coordinador de Defensa de la
Cuarta Transformación.

En sufragio dividido, que se
resolvió con el voto de calidad

del magistrado presidente Re-

yes Rodríguez, se resolvió que
los emecistas no tienen afec-

tación directa, pero no se en-

tró a la discusión de fondo pa-
ra avalar o rechazar la promo-
ción de las corcholatas. e

COMISIÓN DE QUEJAS Y

DENUNCIAS DEL INE

“Sedeclarótutela

preventivaparaque
los denunciados se
ajustena los límites
constitucionales”
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AVALAELREGISTROYNOMBREDELFRENTE
PIDE INE A LA OPOSICIÓN
RESPETAR TIEMPOS ELECTORALES.
PÁG. 28

PIDE QUE RESPETETIEMPOS

El “nuevo INE”
impone medidas
cautelares al
frente opositor
Guadalupe laddei, titulardel instituto,y Jesús Ramirez,vocero
de AMLO, se reúnenpara dar seguimiento a lanueva etapa”

Ordena a quienes
participen en el
proceso no llamar al
voto ni dar propuestas

DIANA BENÍTEZ

dbenitez/Qelfinanciero.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE) solicitó al Frente Amplio
porMéxico,conformadoporPAN,
PRI, PRD, ajustarse a los tiempos
electoraleslegales,pero les per-
mitió seguirse presentandocomo
coalición y realizar registro de
aspirantes,aunqueMorena pidió
prohibírselos, durante la sesión
extraordinariadelaComisión de
Quejas y Denuncias realizada la
tardedeayer.

En una quejaingresada antela
UnidadTécnicadeloContencioso
Electoral,Morenaacusópresuntos
actosdeprecampaña de la oposi-
cióny presentarsedeformailegal
como coalición.

poruna-
nimidad elproyectopropuestopor
la medidas

Durante integra
tesdelacomisiónvotaron

cautelares,en suvertientedetutela
preventiva,contraelprocesoque
iniciaron los denuncia-

represen-
tantedel frente,pues convocar a
personas podría representaruna
violaciónlaequidadanteelfuturo
procesoelectoralfederalyactosde
precampaña.

Las medidas cautelares com-
prenden ajustarse a los tiempos
electoralesestablecidos.

Por tanto,en sus discursos, los
partidos y las personas partícipes
de este no deben hacer

dos para designar a un

llamados al votoni en favorni en
contra,no debendar aconocerpro-
puestas,no deberándepresentar
plataformaselectoralesni utilizar
prerrogativasdetiemposderadio
y televisión.

“Suena similar a un

de hechos que se hizo en un par-
tidopolítico(Morena,paraelegir
coordinadorendefensadelatrans-
formación),y lo que queda claro

todaslasfuerzas

están participando en estos mo-
tienen concienciade

quehayuna legislaciónquenorma
losprocesosinternosy quenorma
lo queno sepuedehacerfuerade
losperiodosestablecidosparapre-

“Tan pleno conocimiento tie-
nenquelovienen invocando estos

modeloscomounaviolaciónaesas
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reglas;paradoja,porqueelpartido
quedenunciaesdenunciadoporlos
partidosquehoysondenunciados”,
resaltólaconsejeraClaudiaZavala,
presidentadelacomisión.

Cuestionó si se tratade actos
simulados para darlelavueltaala
legislacióny“tanesasíquevienen
apresentarlas denuncias”.

La consejera,única que hizo
uso de la voz durante la sesión,
reclamóqueelTribunal Electoral
delPoderJudicialdelaFederación
(TEPJF) no haya resueltoel fondo
del asunto respectodelcasoMo-
rena,para ya tenerclaridad del
análisis jurídico.

“Lasmedidascautelaressonun
modelo procesal para abatir los
tiempos, los tiempos en que los
tribunales resuelven el fondo del
asuntopara queno sepongan en
riesgolosprincipiosono seviolen-
ten”,explicó.

Los consejerosRitaBell yJorge
Montaño, a quienes se considera
afines aMorena, no expresaron
comentarioalguno,perovotaron
a favordelproyecto.

Lasemanapasada,estosconse-
jerossenegaronaaprobarmedidas
cautelaresparafrenarlosactosque
ya iniciaronlasdenominadascor-
cholatasdeMorena.

Sobre considerar ilegal elpre-
sentarse como coalición, la comi-
sión determinóqueno seadvierte
un llamadoavotar sinounposicio-
namiento político por parte de la
dirigencia partidista frentea los
queconsiderasuoposición,locual
estáamparadobajoelprincipiode
libertaddeexpresión.

Por otra parte,Jesús Ramírez
Cuevas, vocero de la Presidencia,
y Guadalupe Taddei,presidenta
del INE sostuvieron una reunión
privadaayer.

El instituto detalló en redes
socialesqueelencuentrofue“se-
guimiento a la nuevaetapadela
colaboracióninstitucionalentreel
(OINEMexicoy elPoderEjecutivo”.

“Paradoja: el partido que denuncia es
denunciado por los partidos que hoy son
denunciados”

CLAUDIA ZAVALA Consejera del INE

“Todas las fuerzas políticas tienen plena
conciencia de que hay una legislación que
norma los procesos internos”

Consejo. Las consejeras Diana Ravel y Claudia Zavala, ayer, en el INE.
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INE avalaque el
bloque opositor
sepresentecomo
Frente Amplio

* Lo llamaa no violar
elprincipiodeequidad

* Morena:esacoalición
incurrió enactosilegales
porquenoteníaaúnel
reconocimientooficial

FABIOLA MARTÍNEZ /P14

AvalaelINE aopositores
ostentarse como Frente
Amplio Vapor México
Morena denuncia a PAN, PRI y PRD
por actos anticipados de campaña

FABIOLA MARTÍNEZ

La Comisión deQuejasyDenuncias
del Instituto Nacional Electoral
(INE) permitió al bloque opositor
presentarsecomo “FrenteAmplio
Va por México”; sólo le pidió condu-
cirse dentro de los límites que im-
ponen laConstitucióny lasnormas
electorales,para evitar la violación
alprincipio deequidad.

Morena denunció a PAN, PRI y
PRD por la realizacióndeactosan-
ticipadosdeprecampañay campa-
ña,y vulneracióna los principiosde
imparcialidady equidaden la con-
tienda,porque desde el pasado 22
dejunio se ostentan como coalición,
sin que tengan reconocimiento le-
galparaello,ypretendenelegiraun
representantequeposteriormente
será su candidatopresidencial.

Los tres consejeros que integran
esta comisión (Claudia Zavala, Jor-
geMontaño y Rita BellLópez) ava-
laron el proyecto según el cual la
alusiónalfrenteamplioespartedel
debatepolíticoy la figura está am-
paradaen la libertaddeexpresión.

Sin embargo, en la sesión de
ayer,la presidenta de esa instan-
cia, Claudia Zavala, consideró una
paradojalasituaciónactual,porque
elpartidoquehoydenuncia,endías
pasados fueacusadodelasmismas
infracciones. Entonces, preguntó:
¿losactosdeunos y otros son actos
simulados para dar la vueltaa las
reglasestablecidas?

También -al TribunalElec-

resolverdefondo
toral del Poder Judicialde la Fede-
ración

elasuntoy determinarantela ciu-

dela salasuperiordelTE-
entró al fondo de a razón

dadanía si los bloques partidistas
han cometido o no actos anticipa-
dos deprecampañay campaña.

Precisamente,Mónica Soto,ma-
gistrada

de una denuncia de dos diputados
de Movimiento Ciudadano contra
Morena, pero en una votación di-
vidida —querequirió el sufragio de
calidaddelmagistradopresidente-
no aprobó el proyecto,al conside-
rar quelosemecistasJorgeálvarez
Máynez y Salomón Chertorivsky no
tienen legitimidad para impugnar
losacuerdosdelconsejomorenista
delpasado11dejunio,precisamen-
tecuandosefijóelcaminoparaele-
gir a su coordinador de la defensa
delaCuartaTransformación.

En elproyectorechazado sepro-
ponía confirmar los acuerdos del
partido guinda, al señalar que no
seadvertíaenelloactosanticipados
deprecampaña ni de campaña.

Cabe precisar que todas las aris-

actospúblicosygiras,
serán resueltaspor elTEPJF.

Previamente, Morena, por medio
delrepresentantedelPoderLegis-
lativo ante el Consejo General del
INE, Sergio Gutiérrez Luna, aseve-
ró queZavalapolarizae interviene
indebidamente en el derecho de
autorganización de los partidos
políticos, al “amenazar” con la ne-

tas de estas acusacionescruzadas
por ambos bloques partidistas,
incluido si las llamadas corcholatas
puedenhacer

INE y el Poder
Ejecutivo.

gativaderegistrodecandidaturasa
quienes cometan actos anticipados
de campaña.

La Jornada publicó ayercomen-
tariosdelaconsejera,quienconsi-
dera que las fuerzas políticas han
asumidounaactitudde“reto”hacia
lasautoridadeselectorales.

Por otra parte, ayer se reunió
la consejera presidenta del INE,
Guadalupe Taddei, con el coordi-
nador decomunicación socialde la
Presidencia de la República, Jesús
Ramírez, “como seguimientoa la
nueva etapa de colaboración ins-
titucional”entre el
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|* REGISTRO

    

A Enrique de la Madrid Cordero (centro) se registró ayer como
aspirante a la candidatura de PRI, PAN y PRD. Foto José Antonio López

 




